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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Administración Nacional de Seguridad del Tráfico por 
Carretera (392) 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1{ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Vehículos eléctricos (capitulo 8703 del SA) 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Normas federales sobre 
seguridad de los vehículos automóviles; mandos e indicadores de vehículos eléc
tricos; sistemas de eliminación de escarcha y vaho en el parabrisas (6 páginas) 

6. Descripción del contenido: Esta notificación propone modificaciones de menor 
importancia de las disposiciones sobre mandos e indicaciones y sobre sistemas de 
eliminación de escarcha y vaho en el parabrisas que figuran en las normas fede
rales sobre seguridad de los vehículos automóviles; el objetivo de esta medida es 
que se adapten mejor a los vehículos automóviles que funcionan con energía 
eléctrica. 

7. Objetivo y razón de ser: La seguridad 

8. Documentos pertinentes: 58 Pederal Register 4644, 15 de enero de 1993; 49 CFR, 
parte 571. Tras su adopción, se publicará en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La norma definitiva entrará en 
vigor 180 días después de su publicación en el Federal Register 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 1° de marzo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0138 


